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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN  POR EL QUE SE APRUEBA CON 
MODIFICACIONES, LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 
EXHORTA A LA SEP, A REACTIVAR EN TODOS LOS NIVELES EDUCATIVOS DE 
MANERA VIRTUAL, A TRAVÉS DEL USO DE LAS TIC´S, LOS MECANISMOS DE 
REGISTRO, RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS, EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS Y 
EVALUACIONES REFERENTES A LA ACREDITACIÓN DE CONOCIMIENTOS 
ADQUIRIDOS DE MANERA AUTODIDACTA O POR EXPERIENCIA LABORAL 
ESTABLECIDOS EN EL ACUERDO 286,  PRESENTADA POR EL DIPUTADO JOSÉ 
LUIS MONTALVO LUNA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Educación fue turnada para su estudio, análisis y dictamen la 

Proposición con Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la SEP, a reactivar en 

todos los niveles educativos de manera virtual, a través del uso de las TIC´s, los 

mecanismos de registro, recepción de documentos, expedición de certificados y 

evaluaciones referentes a la acreditación de conocimientos adquiridos de manera 

autodidacta o por experiencia laboral establecidos en el Acuerdo 286. 

 

Esta Comisión, con fundamento en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), 

así como numeral 7 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos; 80 fracción VI; 82, numeral 1; 85, 157, numeral 1, fracción I; 

158, numeral 1, fracción IV; 167, numeral 4 y 176 del Reglamento de la Cámara 

de Diputados, habiendo analizado el contenido de la Proposición con Punto de 

Acuerdo de referencia, somete a consideración de esta Honorable Asamblea el 

presente dictamen, basándose en los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados celebrada el 6 de octubre de 2020, 

el Diputado José Luis Montalvo Luna del Grupo Parlamentario del PT, presentó 

proposición con  Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la SEP, a reactivar en 

todos los niveles educativos de manera virtual, a través del uso de las TIC´s, los 

mecanismos de registro, recepción de documentos, expedición de certificados y 

evaluaciones referentes a la acreditación de conocimientos adquiridos de manera 

autodidacta o por experiencia laboral establecidos en el Acuerdo 286. El mismo 6 
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de octubre, la Mesa Directiva turnó la mencionada proposición a esta Comisión, la 

cual fue recibida el pasado -- de octubre, iniciándose un proceso de análisis a 

efecto de elaborar el presente dictamen que se somete a su consideración. 

 

CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN 

 

El promovente expone las siguientes consideraciones: 

 

“Los jóvenes y personas adultas en México que no concluyeron sus estudios en la 

edad escolar, a la fecha disponen de pocas oportunidades equitativas e inclusivas 

en el ámbito educativo, lo cual incide en su bienestar y en el desarrollo del país. 

 

La educación es la base para alcanzar mayores niveles de bienestar social y 

desarrollo individual, por ello se vuelve indispensable que el sistema educativo 

ofrezca y consolide aquellas opciones que posibilitan a esta población acceder a 

un nivel educativo determinado. 

 

Una acción destacada para paliar esta problemática es el reconocimiento de 

saberes adquiridos (RSA) concebidos como los conocimientos obtenidos fuera del 

recinto escolar, resultado de experiencias personales, sociales o profesionales de 

la educación formal, no formal, informal y otros medios –como el aprendizaje 

autodidacta–, en oposición a los resultantes de la formación académica. 

 

La UNESCO ha sostenido que el RSA se ha convertido en un componente muy 

importante de las políticas del aprendizaje a lo largo de toda la vida, lo cual 

permite vínculos más sólidos entre el sector de los adultos y el sistema de 

educación formal y capacitación. De hecho, el RSA es relevante en los temas de 

reducción de la pobreza, la creación de empleos, así como en la inclusión social. 

Esto lo cuantifica la misma UNESCO cuando afirma que “...Hoy día se calcula que, 

por cada año que aumenta el nivel general de educación de la población adulta se 

produce un aumento del 3.7 por ciento de crecimiento económico a largo plazo y 

un incremento de 6 por ciento del ingreso per cápita”. 
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El RSA ha operado en nuestro país desde el 30 de octubre de 2000, fecha en la 

que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo número 286 por el 

que se establecen los lineamientos que determinan las normas y criterios 

generales, a que se ajustarán la revalidación de estudios realizados en el 

extranjero y la equivalencia de estudios, así como los procedimientos por medio 

de los cuales se acreditarán conocimientos correspondientes a niveles educativos 

o grados escolares adquiridos en forma autodidacta, a través de la experiencia 

laboral o con base en el régimen de certificación referido a la formación para el 

trabajo (Acuerdo 286). 

 

En dos décadas 1.8 millones de jóvenes y personas adulta31 han tenido la 

oportunidad de evaluar y, en su caso, acreditar sus estudios de educación básica, 

media superior y superior, con lo cual se reducen las brechas de desigualdad, 

socioeconómicas, regionales y de género en el acceso, tránsito y permanencia en 

las diferentes trayectorias formativas de las personas. 

 

De igual manera, el número de instituciones evaluadoras ha crecido, existiendo a 

la fecha 11 centros de evaluación que, además de encargarse de aplicar la 

evaluación, coadyuvan con las autoridades educativas en abordar la evaluación 

con diversos modelos de intervención serios y pertinentes, en especial porque los 

procesos de RSA son en esencia rupturistas e intentan derribar barreras antes 

infranqueables para las personas que, habiendo interrumpido la trayectoria 

educativa formal, quieran retomarla. 

 

El Ejecutivo federal respalda la importancia del RSA en nuestro sistema educativo, 

al imponer en el Programa Sectorial de Educación 2020-2024, el objetivo “1. 

Garantizar el derecho de la población en México a una educación equitativa, 

inclusiva, intercultural e integral, que tenga como eje principal el interés superior 

de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes”, mediante la “Estrategia prioritaria 1.1 

Ampliar las oportunidades educativas para cerrar las brechas sociales y reducir las 

desigualdades regionales”, con la acción puntual “1.1.8 Incentivar la acreditación 

de conocimientos adquiridos a partir de la experiencia laboral, la formación para el 

trabajo o de forma autodidacta, en condiciones de igualdad y equidad, mediante el 
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reconocimiento de saberes adquiridos en cumplimiento de la normatividad 

específica para cada nivel educativo”. 

 

Sin embargo, esta acción puntual se está postergando, ya que por la emergencia 

sanitaria derivada de la epidemia generada por el virus SARS-CoV2 (Covid-19), la 

Secretaría de Educación Pública suspendió desde el mes de marzo los plazos y 

términos relacionados con los trámites y procedimientos administrativos sin que a 

la fecha se hayan reactivado los mismos, a diferencia de otras dependencias 

como en la propia Secretaría de Salud, o bien, se hayan brindado alternativas 

como las que se establecieron para la educación formal. 

 

Esta interrupción indefinida en la continuidad de aplicación de evaluaciones para 

el RSA, ha generado un evidente perjuicio en más de 50 mil jóvenes y personas 

adultas que aspiraban a ingresar a algún nivel de educación superior o al sector 

laboral, al imposibilitar la acreditación de sus conocimientos y, en su caso, contar 

con sus documentos académicos. 

 

Si bien es cierto que la Secretaría de Educación Pública publicó en el Diario Oficial 

de la Federación el acuerdo número 13/06/20 por el que se dan a conocer los 

medios de comunicación electrónica para la recepción de solicitudes de 

reconocimiento de validez oficial de estudios del tipo superior, así como para la 

autenticación de certificados de estudios parciales y/o totales, títulos, diplomas y 

grados de instituciones particulares de educación superior, y su respectiva fecha 

de apertura, cuyo Segundo Transitorio establece que los trámites relacionados 

con el RSA permanecerán en esta situación suspensiva “...en tanto no existan 

medios electrónicos que puedan garantizar la veracidad de los documentos 

presentados por los solicitantes... por lo que sólo podrán ser solicitados dichos 

trámites por ventanilla en cuanto existan condiciones sanitarias adecuadas para 

dicho efecto”, no menos cierto es que se deben contar con dichos esquemas de 

innovación tecnológica a la brevedad, a efecto de no causar mayores perjuicios a 

quienes están en posibilidad de acreditar sus saberes en el marco del Acuerdo 

286. 
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En ese contexto, al menos dos de las once instituciones evaluadoras vigentes 

refieren contar con esquemas exitosos de aplicación en línea desde casa, cuyos 

modelos tecnológicos han sido adoptados por cientos de instituciones públicas de 

educación superior, permitiendo a más de 300 mil aspirantes ingresar a la 

educación media superior y superior, ejerciendo así su derecho a la educación, 

cumpliendo con los requisitos de los procesos de evaluación, sin necesidad de 

interactuar con otros sustentantes, y con la consecuente eliminación del riesgo de 

contagio. 

 

Con base en lo expuesto, es de extrema urgencia que la Secretaría de Educación 

Pública, en cumplimiento del principio de equidad, autorice a las instituciones 

evaluadoras que cuenten con innovaciones y modelos de evaluación en casa 

exitosos, a extender los beneficios de sus aportaciones tecnológicas a los jóvenes 

y personas adultas que requieran acreditar sus conocimientos adquiridos a partir 

de la experiencia laboral, la formación para el trabajo o de forma autodidacta, con 

lo cual no sólo se salvaguarda su integridad física, sino que se privilegia su 

derecho humano de la educación; de igual importancia es que la Secretaría de 

Educación Pública implemente esquemas de atención cuidada para la expedición 

de los respectivos documentos académicos a quienes acrediten sus 

conocimientos.” 

 

Por todo lo anterior propone el siguiente punto de acuerdo: 

 

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión exhorta 

respetuosamente a Esteban Moctezuma Barragán, secretario de Educación 

Pública, para que, en el ámbito de sus atribuciones reactive en todos los niveles 

educativos de manera virtual a través del uso de las tecnologías de la información 

y la comunicación, los mecanismos de registro, recepción de documentos, 

expedición de certificados y evaluaciones referentes a la acreditación de 

conocimientos adquiridos de manera autodidacta o por experiencia laboral 

establecidos en el Acuerdo 286. 

 

Establecidos los antecedentes y el contenido de la Proposición con Punto de 

Acuerdo, las y los integrantes de la Comisión de Educación de la LXIV Legislatura 
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de la Cámara de Diputados, suscriben el presente dictamen exponiendo las 

siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

PRIMERA. La Comisión de Educación de la LXIV Legislatura de la Cámara de 

Diputados del H. Congreso de la Unión, es competente para dictaminar la 

presente proposición, de conformidad a la normatividad del Congreso de la Unión 

previamente citada. 

 

SEGUNDA. El Acuerdo 286 tiene por objeto “fijar los lineamientos que establecen 

las normas y criterios generales, así como los procedimientos y requisitos, 

aplicables en toda la República, que regulan el derecho de las personas para: 

a) Acceder, permanecer y transitar por el sistema educativo nacional, a partir de 
la revalidación y la equivalencia de estudios, y 

b) Acreditar sus conocimientos parciales o terminales que correspondan a 
cierto nivel educativo o grado escolar adquiridos en forma autodidacta, a través de 
la experiencia laboral o con base en el régimen de certificación referido a la 
formación para el trabajo. 

Los procedimientos de referencia deberán regirse conforme a los principios de 
celeridad, imparcialidad, flexibilidad, asequibilidad, transparencia y eficiencia en 
especial en materia de equivalencia y revalidación de estudios, con el propósito de 
facilitar el acceso, tránsito y permanencia en el sistema educativo nacional. 

Las revalidaciones, equivalencias, certificados, constancias, diplomas o títulos 
otorgados en términos del presente Acuerdo tendrán validez en toda la 
República.”1 
 

TERCERA. Como puede observarse el propio acuerdo dispone que los 
procedimientos que regula deben de regirse, entre otros principios, por el de 
celeridad, en este contexto, quienes integramos esta Comisión coincidimos con el 
promovente en la necesidad de solicitar a la Secretaría de Educación Pública, 
considerar establecer un mecanismo para reanudar el trámite de acreditaciones 
vía Acuerdo 286. 
 

 
1 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5480031&fecha=18/04/2017 
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Las y los diputados integrantes de la Comisión de Educación hacen suyas las 

consideraciones del proponente y se permiten someter a consideración del Pleno 

de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

Único. La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, con pleno respeto a 

la división de poderes, exhorta a la Secretaría de Educación Pública, para que, en 

el ámbito de sus atribuciones, considere establecer un mecanismo para reanudar 

el trámite de acreditaciones vía Acuerdo 286. 

 

 

 
Palacio Legislativo de San Lázaro a 9 de diciembre de 2020 
















